
 

Juzgado Laboral de Oralidad del Circuito de Chiriguaná 

J01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 Nº 5-04 Barrio El 

Centro Tel. 5760302 

Auto Nº 394 

 

Chiriguaná, seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

ASUNTO: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE OSCAR ENRIQUE LINARES MACHADO 

CONTRA ASOCIACIÓN DE PESEROS DE CURUMANÍ “ASOPEC” Y OTROS. 

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2015-00111-00. 

 

 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Valledupar, Sala Civil – Familia – Laboral, en la providencia de fecha veintiséis (26) de 

abril de dos mil veintiuno (2021), siendo Magistrado Ponente el doctor JESUS ARMANDO 

ZAMORA SUAREZ. 

 

Liquídense las costas concentradamente por Secretaría. Por la primera instancia, inclúyase 

la suma de $6.978.717 M/Cte., como agencias en derecho a cargo de la parte demandada, 

teniendo en cuenta la duración de la gestión realizada, la cuantía del proceso, las condenas 

impuestas, por haber cursado recurso de apelación ante el superior, y conforme a lo 

establecido en el Acuerdo Nº 1887 del 26 de junio de 2003, por el cual la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura establece las tarifas de agencias en 

derecho. Esto, en cumplimiento del artículo 365 y numeral 3º del 366 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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